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Señor 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA CIVIL 
Magistrada. MARTHA ISABEL GARCIA SERRANO 
E. S. D. 
 
Radicado : 11001310303220190050303 
Demandante : RAWAD FEGHALI  
Demandado : JEAN FEGHALI 
Referencia : Incidente de perjuicios art 283 CGP 
Asunto : Sustentación Recurso de apelación  
 

JULIANA ISABEL GONZÁLEZ BERRIO, actuando en calidad de apoderada judicial de 

la parte incidentante, procedo a presentar dentro del término correspondiente, sustentación 

del recurso de apelación de la sentencia recurrida, de la siguiente manera: 

La sentencia recurrida, al pronunciarse en el fondo del asunto, niega totalmente las 

pretensiones del incidente de perjuicios propuesto, por no lograrse demostrar el DAÑO 

DIRECTO del incidentante como consecuencia de la practica de medidas cautelares en el 

proceso ejecutivo, donde cesó la ejecución por haber prosperado la defensa propuesta por el 

ejecutado JEAN FEGHALI; por lo que se enunciados los reparos a la sentencia, proceso a la 

sustentación del recurso de apelación de la siguiente manera: 

 

1.1 REQUISITOS ESPECIALES PARA LA PROSPERIDAD DE LOS 

PERJUICIOS RECLAMADOS. 

 

El artículo 1613 del Código civil, establece que, la indemnización de perjuicios comprende 

el daño emergente y lucro cesante, ya provenga de no haberse cumplido la obligación, o de 

haberse cumplido imperfectamente, o de haberse retardado el cumplimiento. 

 

Tanto los daños como los perjuicios, son figuras reguladas por la legislación Civil en materia 

de incumplimiento de obligaciones o responsabilidades contractuales y ambas dan lugar a la 



 

 

misma indemnización; sin embargo, en el sentido patrimonial, el daño se refiere a una 

pérdida de patrimonio que se poseía y el perjuicio a la ganancia o beneficio esperado que se 

ha dejado de obtener como consecuencia del incumplimiento de una obligación. 

 

El daño, en un sentido jurídico, puede tomarse como la lesión, detrimento o destrucción de 

un derecho patrimonial o extrapatrimonial. Dos arquetipos de daño que son objeto de 

indemnización. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, vemos que en la sentencia recurrida, el Juez desnaturaliza la 

génesis del daño resarcible, negando así la existencia del daño. 

 

Se ha dicho que el daño material es de idéntico contenido al daño patrimonial. “El daño 

material o patrimonial es el que implica la destrucción o menoscabo de alguno de los 

derechos patrimoniales de una persona, ya en forma directa, ya en forma indirecta” (Valencia, 

2004, Vol. III, p. 181). Tal parece que en este primer intento de sistematización, la doctrina 

y la jurisprudencia caminan de la mano, pues, en temas de responsabilidad civil se ha dicho 

insistentemente que, “los perjuicios de orden material son aquellos que atentan contra bienes 

o intereses de naturaleza económica, es decir, medibles o mensurables en dinero” (Henao, 

1998, p. 195). 

Desde la jurisprudencia y la doctrina se exigen tres (3) condiciones para que el daño sea 

objeto de reparación: 1. cierto, 2. personal y 3. antijurídico (ilícito).1 

1.1.1 Daño cierto. 

Por daño cierto debe entenderse, aquel que “será cierto en la medida en que el juzgador 

conozca con evidencia que la acción dañosa ha producido o producirá desmedro patrimonial 

 
1 Corte Suprema de Justicia de Colombia. Sala de Negocios Generales. (1946, 27 de septiembre); Corte 
Suprema de Justicia de Colombia. Sala de Negocios Generales. (1960, 29 de agosto) y Corte 
Constitucional de Colombia (2007). 

 



 

 

o moral en el perjudicado. La certidumbre del daño se contrapone a lo hipotético o eventual 

del perjuicio” (Velásquez P., 2013, p. 270). , pues, perjuicio cierto aquel que es real y 

efectivo, y no meramente hipotético o eventual. El criterio esencial para determinar en qué 

casos un perjuicio es cierto, resulta de apreciar que de no mediar su producción la condición 

de la víctima del evento dañoso sería mejor de lo que es a consecuencia del mismo. 

Evidentemente, la certeza debe ser analizada cuidadosamente desde su vinculación con el 

hecho que genera el daño, en su relación con el nexo causal y en su diferenciación con la 

certidumbre de la cuantía a la que ascienda el perjuicio. Es por ello que le asiste la razón al 

maestro Tamayo Jaramillo (2007, Vol. II, p. 336) cuando afirma: “la certidumbre del daño 

está sujeta a una serie de matices y de dificultades en el espacio y en el tiempo que hacen 

demasiado volátil cualquier principio general que trate de establecerse al respecto”. 

En el caso en concreto, el daño es cierto en tanto que, de no haberse iniciado un proceso 

ejecutivo en contra del incidentante con un documento que no presta merito ejecutivo por no 

alcanzar a ser elemento probatorio, no se hubiesen decretado y practicado medidas cautelares 

y como consecuencia de ello la condición de la victima sería mejor patrimonial, profesional 

y personalmente. 

1.1.2 Daño personal. 

En este punto, se hace referencia a que, quien la reclama sea el mismo sujeto directamente 

lesionado, del cual se tiene plena certeza de que el incidentante, el señor Jean Feghali, es el 

perjudicado. 

El carácter personal del daño dependerá entonces directamente del derecho invocado. Que 

con fundamento en el artículo 2342 del Código Civil, admite que un hecho dañoso cause 

perjuicio directo sobre un individuo y al tiempo, irradie menoscabo a terceros que en el caso 

sub examine el tercero es la Comercializadora Kaysser C.K, sociedad de la cual embargaron 

las acciones del señor Jean Feghali, y de la cual es único accionistame; “en consecuencia, es 

claro que la lesión de un derecho constituye una condición de existencia del daño, necesaria 



 

 

para que proceda la indemnización. La lesión del derecho es entonces un elemento para 

apreciar el perjuicio reparable” (Henao, 1998, p. 103). 

Sobre la existencia de un hecho dañoso que causa un perjuicio, se deberá entonces realizar el 

siguiente test de ponderación: 

1. Hecho: la acción se concreta en el momento en que se embargan las acciones que 

tiene Jean Feghali en la Comercializadora Kaysser C.K SAS y su cuenta bancaria del banco 

caja social, que en conclusión, corresponde al 100% del porcentaje accionario; es decir que el 

hecho se reduce a la acción y verbo rector embargar. 

2. Derecho invocado: se reduce al hecho dañoso que cause perjuicio, la causación del 

perjuicio es el impacto generado por el hecho de haber embargado el 100% del porcentaje 

accionario, el cual se evidenció en las siguientes situaciones: 

- El tener la empresa el componente accionario EMBARGADO, impide aspirar a 

la obtención de créditos, dado que las entidades bancarias, y en general las financieras no 

avalan créditos a empresas que cuentan con medidas cautelares de embargo; como quedó 

probado con el testimonio del afectado, señor Jean Feghali, la empresa trabaja con dinero 

correspondiente a préstamos, con el que puede adquirir insumos, y lograr obtener el capital 

más la utilidad del dinero, de manera tal que, se logra pagar a los bancos y logra sostener la 

empresa. 

- Al afectar la empresa Comercializadora Kaysser CK SAS, y verla mermada en 

su patrimonio, debido a la imposición de una medida de manera injustificada, se afecta el 

patrimonio del señor Jean Feghali, dado que la empresa como tal, hace parte de su 

patrimonnio; es decir, que si se afecta el rendimiento empresarial de la empresa, se afecta 

por ende, la utilidad del único accionista, que es el señor Jean Feghali. 

- Existió un menoscabo importante en la Comercializadora Kaysser CK SAS, en 

calidad de tercero, como consecuencia de la medida cautelar de embargo, impuesta al señor 

Jean Feghali. 

- El señor Jean estuvo impedido de realizar movimientos financieros en su cuenta 

del banco caja social, la cual se encontraba con una medida cautelar. 



 

 

 

2.1.1  Daño antijurídico. 

Ahora bien, para que el daño sea reparable, además de ser personal y cierto, debe haber 

afectado un beneficio del que lícitamente disfrutaba la víctima; es decir, se requiere que el 

causante del daño no tuviera el derecho de producirlo, ya que la víctima tenía el derecho a 

disfrutar del beneficio alterado, esto es, el buen prestigio como empresario y comerciante, el 

curso normal de sus negocios, así como el disfrute libre de su cuenta bancaria en el Banco 

Caja Social; por lo que no cabe duda que el daño antijurídico debe ser reparado. 

Dado los anteriores requisitos para que el daño sea reparable, se debe clasificar el daño, el 

cual se enmarca de la siguiente manera: 

Los perjuicios de orden material son aquellos que atentan contra bienes o intereses de 

naturaleza económica, es decir, medibles o mesurables en dinero. En derecho colombiano, 

quizás por la presencia de los artículos 1613 y 1614 del Código Civil, la subclasificación 

establecida, como ya se mencionó, ha sido la de daño emergente y lucro cesante. La 

jurisprudencia en consecuencia, ha señalado que para determinar el daño material se debe 

tener en cuenta los conceptos del Daño Emergente y el Lucro Cesante, de acuerdo con el 

artículo 1613 del C. C. 

A su turno, el artículo 1614 del C. C. señala que el daño emergente es el perjuicio o la perdida 

que proviene de no haberse cumplido la obligación o de haberse cumplido imperfectamente, 

y el lucro cesante, la ganancia o provecho que deja de reportarse a consecuencia de no haberse 

cumplido la obligación, o cumplida imperfectamente o retardado su incumplimiento. El Dr. 

Tamayo Jaramillo en su obra “De La Responsabilidad Civil” al subsumir estos conceptos 

dentro de la responsabilidad extracontractual en los siguientes términos expresa: Hay daño 

emergente cuando un bien económico (dinero, cosas, servicios) salió o saldrá del patrimonio 

de la víctima; por el contrario, hay lucro cesante cuando un bien económico que debía 

ingresar en el curso normal de los acontecimientos, no ingresó ni ingresará en el patrimonio 

de la víctima. 



 

 

Para mayor entendimiento, el daño emergente corresponde al valor o precio de un bien o cosa 

que ha sufrido daño o perjuicio. Cuando el bien o la propiedad de una persona ha sido dañada 

o destruida por otra, estamos ante un daño emergente, y la indemnización en este caso será 

igual al precio del bien afectado o destruido. Y el lucro cesante hace referencia al lucro, al 

dinero, a la ganancia, a la renta que una persona deja de percibir como consecuencia del 

perjuicio o daño que se le ha causado. Si una persona no hubiera sufrido de un daño o 

perjuicio, se hubiera seguido lucrando sin problemas, lucro que se pierde, que cesa por culpa 

del daño o del perjuicio, y por supuesto que el responsable será quien causó el daño y el 

perjuicio, y en algunos casos tendrá que indemnizar a la víctima del daño o perjuicio.2 

De acuerdo a esto, se logró probar los gastos incurridos por el señor Jean Feghali en 

aras de llevar a cabo su representación judicial y gastos con ocasional proceso y práctica 

de medidas cautelares, pues necesariamente para ejercer su derecho a la defensa, requería 

aparte de una defensa material, una defensa técnica y una traducción en cuanto a que el 

documento objeto de ejecución se encontraba en idioma extranjero y el demandante no habla 

el idioma español. Resulta aparentemente resuelta dicha circunstancia cuando la 

jurisprudencia nos recuerda el significado de las Costas Procesales, las cuales representan la 

carga económica que debe asumir la parte vencida dentro del proceso, dividiéndose en 

expensas y agencias en derecho. Sin embargo, el reconocimiento de los honorarios de 

abogado por la representación de su cliente en el proceso están garantizados por las agencias 

en derecho, las cuales, vale resaltarlo, se decretan en favor de la parte del proceso y no del 

abogado como tal. Pero lo cierto es que en ocasiones aquellas Costas Procesales y en 

especial las agencias en derecho no representan lo que un profesional en derecho pueda llegar 

a cobrar por su gestión convirtiéndose al final en un gasto adicional que su cliente tiene que 

restar del beneficio obtenido en el proceso. 

Es por esto, que esos egresos deben ser parte del daño emergente, pues de no haberse dado 

ese daño o riesgo de daño el ciudadano no tendría que haberse visto obligado a contratar 

 
2 Corte Suprema de Justicia de la república de Colombia, Sala Civil permanente casación nº 1325-2018 
ancash indemnización por daños y perjuicios. 



 

 

servicios legales para la representación de sus intereses ante el aparato judicial, por ser 

aquellos emolumentos una sustracción de bienes del patrimonio del afectado direccionadas 

únicamente a restablecer las cosas al estado en el que se encontraban antes de la afectación. 

Lo anterior, ya ha sido tenido en cuenta en distintos fallos del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá - Sala Civil en los regímenes de responsabilidad civil extracontractual. 

Además de lo anterior, se aporta una prueba pericial, donde se analiza los daños sufridos con 

ocasión al decreto y practica de medidas cautelares, prueba pericial que el Juez no valoró y 

de donde se plantea el experticio de la siguiente manera: 

- El valor de los Daños y Perjuicios ocasionados al señor JEAN FEGHALI WAKED 

hasta la suma de $2.100.000.000.oo que fuera decretada como medida cautelar. 

- La anterior suma tiene como fundamento el Hecho 4 de la demanda que indica: “Por 

lo tanto, los señores REWAD FEGHALI AMARACHE y JEAN FEGHALI WAKED y/o 

JEAN KAISSAR FEGHALI pagaron la totalidad de la restauración del Edificio, por un valor 

total de: UN MILLON QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO (1.561.498) DOLARES”. 

Por consiguiente el experto determinó el daño emergente estableciendo con relación a los 

gastos e inversiones en que incurrió la demandada. Representados en facturas y extractos 

bancarios. Dichas erogaciones son medibles y cuantificables. El método utilizado es el de la 

Indexación del capital invertido por medio del Índice de Precios al Consumidor – IPC. 

Tal experticia se desarrolló así: 

- Se calcula sobre el capital de $2.100.000.000.oo correspondiente al valor de las 

medidas cautelares. 

- El embargo de la Razón Social de la Sociedad COMERCIALIZADORA KAYSSER 

CK S.A.S. generó una pérdida de inversiones, de pago de obligaciones, entre otros. Se 

calculan la Tasa Interna de Retorno – TIR en $1.107.732.110.oo y el Costo de Oportunidad 

de $120.765.003.oo. 



 

 

- La DIAN genera una calificación negativa a la COMERCIALIZADORA KAYSSER 

CK S.A.S. disminuyendo la calidad de Gran Contribuyente. La desvalorización de las 

Acciones de la Sociedad ascienden a $2.123.722.014.oo equivalentes a 1.042.060 UVT. 

- Se calcula el valor mensual del capital de $5.452.219.127. 

- Se indexa el capital mensual tomando el Indice de Precios al Consumidor - IPC anual. 

- Se toma el período del 24/9/19 al 24/6/21. 

- El valor arrojado es de $ 139.662.229.oo. 

Así mismo, dentro del peritaje aportado, se determinó el lucro cesante, cuantificando así el 

valor de los intereses bancarios moratorios sobre un saldo de $5.452.219.127.oo Se trata de 

un tiempo inactivo del capital que al haberse invertido en otra operación, pudo generar una 

mayor rentabilidad por intereses. 

La inestabilidad en el comportamiento del mercado y sus precios por la afectación de la 

pandemia permiten justificar el lucro cesante, considerado como aquellas circunstancias 

imprevistas que impiden el cumplimiento de un contrato. 

Lo anterior, arrojó un resultado de $3.544.326.837. 

2.1 FALTA DE ANALISIS Y APRECIACIÓN DE LA PRUEBA PERICIAL. 

El Juez en la sentencia omitió pronunciarse en cuanto al daño emergente establecido en la 

prueba pericial aportada y decretada. 

En la sentencia de primera instancia, el Juez desestimó las pretensiones incoadas y le quitó 

valor probatorio a la prueba 

Para valorar un dictamen pericial por parte del juzgador, existen dos principios como lo son: 

i) el principio de libre apreciación o la sana crítica, y ii) el principio de la unidad de la prueba. 

El Código General del Proceso en su artículo 176 dispuso que las pruebas deben apreciarse 

aplicando las reglas de la sana crítica, además deberán de ser valoradas en conjunto, 



 

 

motivando el juzgador el mérito que le asigne a cada medio de prueba, allegado al proceso, 

entre ellos el dictamen pericial. 

Las pruebas deberán ser apreciadas en conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana crítica, 

sin perjuicio de las solemnidades prescritas en la ley sustancial para la existencia o validez 

de ciertos actos. El juez expondrá siempre razonadamente el mérito que le asigne a cada 

prueba. 

Sin embargo lo anterior, el Juez omite pronunciarse sobre el daño emergente descrito y 

desarrollado en la prueba pericial. En consecuencia, si la autoridad no tuvo en consideración 

lo pertinente en cuanto a la prueba pericial aportada, se corrobora el quebranto de la 

prerrogativa fundamental prevista en el artículo 29 de la Constitución política, pues al Juez 

le corresponde evaluar los elementos de juicio de forma conjunta y sobre cada uno exponer 

los fundamentos siempre razonadamente el mérito que le asigne. 

la CSJ.STC del 27 de noviembre de 2013, exp 18001221400020130010901 ha estimado que 

en torno a la ausencia de valoración probatoria, ha expuesto la corporación que uno de los 

supuestos que estructura aquella es el defecto factico, en el que incurre el juzgador cuando 

sin razón justificada niega el decreto o la practica de una prueba, omite su valoración o la 

hace de forma incompleta o distorsionando su contenido objetivo; incluso cuando olvida 

apreciar el material probativo en conjunto o le confiere mérito probativo a un elemento de 

juicio que fue indebidamente recaudado. Esto, porque si bien los jueces tienen un amplio 

margen para valorar el acervo probatorio en el cual deben fundar su decisión y formar 

libremente su convicción, inspirándose en los principios científicos de la sana critica, también 

es cierto que jamás pueden ejercer dicho poder de manera arbitraria, irracional o caprichosa. 

Y que es la ponderación de los medios de persuasión implica la adopción de criterios 

objetivos, no simplemente supuestos por el fallador. 

La Corte Constitucional se pronunció, haciendo una breve enunciación de lo que implica la 

valoración del dictamen pericial por parte del juzgador, exponiendo: 



 

 

“La valoración del dictamen pericial implica llevar a cabo un proceso de orden crítico con 

el fin de obtener certeza respecto de los hechos y conclusiones sobre los que versa la 

experticia. Para ello, el juez debe apreciar aspectos relativos (i) al perito, (ii) al agotamiento 

formal de los mecanismos para llegar a un dictamen suficiente, y (iii) a la coherencia interna 

y externa de las conclusiones. En cuanto a lo primero, deben verificarse las calidades y la 

probidad del perito. En segundo lugar, son objeto de apreciación los elementos (exámenes, 

experimentos, cálculos, etc.) en los cuales se apoyó el perito para sus indagaciones. En 

tercer lugar, debe examinarse la coherencia lógica del dictamen, el carácter absoluto o 

relativo que le da el perito a sus afirmaciones, la suficiencia de los motivos que sustentan 

cada conclusión, y la firmeza, precisión y calidad de los fundamentos. (…)” ( Corte 

Constitucional Sentencia T–269 de 2012). 

De lo expresado por la Corte Constitucional se colige el uso de dos principios que rigen el 

sistema probatorio colombiano, como lo son: i) el principio de libre apreciación, y ii) el 

principio de la unidad de la prueba. En aplicación de estos principios el juez debe valorar la 

prueba minuciosamente y exponer razonadamente los argumentos para adoptar o apartarse 

de cada medio probatorio. 

Para la prueba pericial se establecen requisitos a tener en cuenta para su valoración, en el 

artículo 232 de dicho código se estableció un “test” para que el juzgador pueda apreciar o 

valorar el dictamen pericial, motivando porque lo tendrá en cuenta para la decisión o las 

razones para desecharlo; la disposición reza: 

“Apreciación del dictamen. El juez apreciará el dictamen de acuerdo con las reglas de la 

sana crítica, teniendo en cuenta la solidez, claridad, exhaustividad, precisión y calidad de 

sus fundamentos, la idoneidad del perito y su comportamiento en la audiencia, y las demás 

pruebas que obren en el proceso”. 

Si bien, las conclusiones y resultados del peritaje no son de obligatorio cumplimiento para el 

Juez de acuerdo a su libertad, este si debe con obligatoriedad apreciarlo y darle el valor 

probatorio que este considere, pero en el caso en concreto, el Juez no analiza la prueba 

afirmando que, la Perito como auxiliar de la justicia la señora Clemencia Afanador, no es 



 

 

idónea para tal fin, aduciendo que no se encuentra inscrita en el Registro Nacional de 

Avaluadores. El juzgador, deberá verificar la idoneidad del perito; idoneidad que reposará en 

cada soporte que convalida al experto en cuanto a sus títulos académicos y la experiencia en 

el ejercicio de la ciencia, arte, profesión u oficio, calidades del perito que brindan solidez y 

confianza en las conclusiones emitidas por el experto. 

El perito puede o no, ser un profesional con títulos académicos en la ciencia, arte u oficio, 

esto dependerá de sí la actividad cuenta con programas académicos a nivel nacional o 

internacional. Un perito puede obtener su conocimiento de la investigación y experiencia en 

determinado campo, en cuyo caso deberá acreditarla y le será exigible el reconocimiento de 

la comunidad académica o científica del sector en el que se desenvuelve el experto, como se 

hizo en el caso en concreto, pues de la prueba aportada se anexó la documentación que 

acredita su idoneidad y se ratificó en el testimonio de acreditación absuelto por la señora 

Clemencia Afanador Soto. 

Dado que, la perito no se encuentra inscrita en el RAA y no cumplió con el requisito de 

idoneidad según establecido, en el evento en que estuviera satisfecho el requisito de la perito, 

las conclusiones de la experticia serían las mismas. Y es que en lo pertinente, ha de señalarse 

que la frecuente utilización de esta prueba se justifica cuando es necesario analizar aspectos 

técnicos relativos al objeto del proceso que escapan a los conocimientos exigibles al 

juzgador, teniendo en cuenta la complejidad del caso sometido a estudio, por ello, tal como 

lo advierte el precepto probatorio contenido en el artículo 226 del CGP, la prueba pericial es 

procedente para verificar hechos que interesen al proceso y requieran especiales 

conocimientos científicos, técnicos o artísticos, es decir, por imperativo legal le corresponde 

al funcionario esclarecer aquellos aspectos que le son oscuros o desconocidos y que pueden 

convertirse en obstáculo para decidir el litigio, máxime cuando el proceso comporta un 

avalúo de intangibles especiales como lo son el daño emergente y lucro cesante. 

Adicional a lo anterior, no puede el Juzgador, bajo el argumento de la falta de idoneidad del 

perito, desconocer la existencia de un hecho dañoso, máxime cuando el daño es totalmente 

evidente, resaltando que el directamente afectado rindió testimonio bajo la gravedad de 



 

 

juramento, en donde expone detalladamente lo que padeció y el perjuicio ocasionado, y lo 

relatado en su testimonio, procede a soportarse con los anexos que acompañan el informe 

pericial. Si bien es cierto, el Juez bajo el principio de la libertad configurativa, podría no 

tener en cuenta las conclusiones y apreciaciones de la perito, no puede desconcer la evidencia 

documental que soportan el perjuicio ocasionado, y con ello me refiero a los anexos. 

Es claro entonces, que existió daño y que todo daño, debe por obligación ser reparado, no es 

correcto y adecuado concebir que una persona puede desgastar el sistema judicial, ser 

vencido en juicio, menoscabar el patrimonio del afectado, generar un daño indudable, y 

considerar el juzgador que no debe repararse, máxime, cuando ni siquiera asiste al proceso, 

para asumir su carga procesal. 

Ahora bien, hagamos un análisis jurídico de los daños y perjuicios pretendidos en este 

incidente, teniendo en cuenta que, existe un nexo causal indudable entre el señor Jean feghali 

como persona cautelar y la afectación que se pudo acreditar en su empresa comercializadora 

por varios factores a saber: 

1. Es el único accionista 

2. Como toda empresa para acrecentar su patrimonio debe acudir al sistema financiero 

a través de créditos, los bancos estudian tanto a la empresa como al accionista único, al igual 

que los arrendatarios de los locales. 

3. La afectación del patrimonio de la comercializadora kaysser por el daño a su imagen 

afecta las utilidades de Jean feghali, que aunque no se aportó la contabilidad personal, basta 

con la contabilidad estudiada de kaysser, por que es apenas obvio. 

Por lo anterior, el daño es directo, cierto, personal y antijurídico. 

3.1 DESCONOCIMIENTO DE PERJUICIOS MORALES. 

La idea alrededor de este tema consiste en que lo que se busca es una compensación por el 

precio del dolor o cualquier otra afectación, pues estamos hablando en el terreno subjetivo o 

del espíritu. La compensación en este caso consiste simplemente en tratar de mitigar la 



 

 

afectación producida y de alguna manera contribuir de la mejor forma a atenuar el perjuicio 

por medio de la compensación. 

El Juez en la sentencia desconoció tal perjuicio, sin tener en cuenta la declaración de parte 

hecha en el incidente, pues a causa del proceso ejecutivo del cual no prosperaron las 

pretensiones, afectó en gran medida al demandado. 

El daño moral no tiene precio que permita su resarcimiento en tanto es inconmensurable por 

la naturaleza misma del perjuicio; no obstante el juez debe, cuando menos, dar pie a una 

medida de compensación o satisfacción, normalmente estimable en dinero, de acuerdo a 

criterios de razonabilidad. 

por medio de la declaración de parte se logra establecer en gran medida el daño sufrido, esto 

en cuanto a la afectación emocional fue en gran magnitud, las cargas de estrés que el afectado 

tuvo que soportar por el prestigio como comerciante en el país, prestigio que se dedicó toda 

su vida a construir sin descanso, además de cambiar el curso normal de sus negocios al tener 

bloqueadas las cuentas y no poder seguir cumpliendo con sus obligaciones y aún mas al tener 

que recordar el desplazamiento a causa de la guerra en su país de origen (La República del 

Líbano) para demostrar su analfabetismo en el idioma árabe, además de las controversias 

generadas a nivel familiar. 

El dolor es imposible medirlo con patrones objetivos, por ser en esencia subjetivo. Sin 

embargo, si ubicamos dicha indemnización desde el ámbito de la compensación y no de la 

restitución del bien fracasado, aquella se defiende en el plano conceptual. En los eventos de 

indemnización del daño inmaterial la naturaleza de la indemnización, se reitera, es 

compensatoria, en el sentido de que mediante el bien equivalente del dinero, o, de cualquier 

otra manera a petición razonable de la víctima o por decisión del juez, se otorga a aquella un 

bien que le ayuda a aliviar su pena, sin que sea relevante que la indemnización sea o no 

dineraria.3 

 
3 HENAO Juan Carlos.El Daño.ED. Universidad Externado De colombia.Bogotá.1998. pág.231. 



 

 

El perjuicio moral no solo tiene cabida cuando una persona fallece o por lesiones físicas, 

puede también darse situaciones que atenten contra la reputación de una persona, puesto que 

en relación con el buen nombre, cabe hablar de honra, dignidad, reputación, y según la 

doctrina, este es “el valor social, moral o jurídico que corresponde a una persona en virtud 

de su comportamiento ante los demás” (Valencia, 2004, Vol. III, p. 191). 

En este orden de ideas y partiendo desde la premisa que indica que el daño moral es solo una 

especie del daño inmaterial o no patrimonial y por lo tanto, su resarcimiento se circunscribe 

a los perjuicios derivados del dolor, aflicción, congoja, tristeza o sufrimiento que 

experimenta una persona fruto de la afectación propia de un hecho que altera una condición 

favorable preexistente, es que resulta apropiado exponer en líneas siguientes, la posición que 

han mantenido la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado colombiano en cuanto 

al reconocimiento de perjuicios inmateriales diferentes al moral. 

El Juez subjetivamente asumió que el incidentante por ser un empresario de gran magnitud 

en el país no fue objeto de perjuicios morales puesto que no tuvo tratamiento psicológico ni 

abandonó los negocios, tomándose el atrevimiento de considerar que tuvo la certeza absoluta 

de concluir que el incidentante no sufrió momentos de estrés, no estuvo afectado 

emocionalmente, no tuvo momentos de rabia y de profunda tristeza de ver como su empresa 

se deterioraba, de ver como tenía que verse obligado a despedir cantidaddes de trabajadores, 

de ver como los bancos no le prestaban, de vivenciar como los empresarios no querían 

ejecutar negocios con él, de ver como el trabajo de toda una vida, se iba en picada, de sufrir 

las incertidumbres del proceso. Un empresario exitoso, que dedicó toda su vida de trabajo, 

viendo como todo se desmoronaba, no sufrió según el a quo, daño moral, porque por haber 

sido exitoso y un empresario de gran magnitud podía lidiar con el hecho de verse deteriorado 

empresarialmente, no tiene sentido que el fallador en primera instancia se atreva a medir el 

fuero subjetivo del afectado, como si lograra escanear su fuero interno, para haber tomado 

tal consideración, es que, la prueba por excelencia del padecimiento moral, es el testimonio 

del directamente afectado, el cual, ni siquiera fue refutado por la contraparte. 



 

 

El daño moral no tiene precio que permita su resarcimiento en tanto es inconmensurable por 

la naturaleza misma del perjuicio; no obstante el juez debe, cuando menos, dar pie a una 

medida de compensación o satisfacción, normalmente estimable en dinero, de acuerdo a 

criterios de razonabilidad de acuerdo al daño, que en este caso si afectó en gran medida el 

nombre tanto personal como de su empresa de la cual es único accionista, además de la 

ruptura familiar provocada a causa del proceso ejecutivo principal. 

Habida cuenta de las precisiones anteriormente expuestas, puede apuntarse que el buen 

nombre en relación con la reputación, van de la mano y constituyen el honor que, según la 

doctrina alemana es “el reconocimiento del valor de una persona por sus contemporáneos” 

(Enneccerus, 1943). 

Ahora bien, todo esto evidencia un interés legítimo del Legislador por proteger el buen 

nombre; y “con carácter más general, la ley civil ordena la reparación de todo daño causado 

al honor. En general, el daño puede consistir en que el lesionado pierda su crédito, se 

disminuyan las entradas que normalmente recibía, tenga que hacer gastos que de otro modo 

no hubiera tenido que hacer, etc. Se requiere desde luego la afirmación o difusión de hechos 

contrarios a la verdad, idóneos para poner en peligro el crédito de otro o para lesionar su 

negocio” (Valencia, 2004, T. III, p. 192). 

el daño al buen nombre cuando éste recae sobre personas naturales e incorporándolo dentro 

del género de perjuicios de carácter inmaterial, es claro que su valoración o tasación no puede 

efectuarse bajo fórmulas objetivas propias de los perjuicios patrimoniales (damnum 

emergens y lucrum cessans), sino que su compensación dependerá del arbitrio –no 

arbitrariedad- del juez; el cual, basados en elementos plenamente probados en el proceso 

(existencia e intensidad del perjuicio), determinará en su sabio proceder, el significado 

monetario de dicha afectación. Por lo tanto, estando frente a la tasación de un tipo de daño 

inmaterial, es claro que debido a su naturaleza intangible y al no existir elementos objetivos 

o fórmulas que nos arrojen su valor exacto, forzoso es acudir a otros criterios. 



 

 

Teniendo este perjuicio naturaleza extrapatrimonial y, por tanto, indeterminable y 

económicamente inasible, su reparación, al no ser resarcitoria sino paliativa de los 73 

padecimientos, no se encuentra sujeta a prueba directa alguna de su quantum moral y 

económico, ni siquiera la pericial evaluativa, por ser inconmensurable este objeto y por lo 

mismo siempre se le ha dejado al arbitrium iudicis. 

Ahora bien, en cuanto al reconocimiento del daño al buen nombre de la persona natural y 

como se verá en el siguiente punto, la posición de la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia y del Consejo de Estado distan frente a la víctima en cuanto a su cuantía, 

otorgamiento de la medida y legitimación, pero encuentran acercamiento en lo que atiende 

al tema de su autonomía, ambos, bajo la modalidad de afectación a bienes o derechos 

constitucionalmente protegidos. 

PRETENSIONES 

Por todo las razones anteriormente expuestas, procedo de manera respetuosa solicitarle al 

ad quem, lo siguiente: 

1. se proceda a revocar la sentencia de primera instancia, en su totalidad. 

2. Como consecuencia de lo anterior se proceda con lo siguiente: 

a. A reconocer valor probatorio al informe pericial presentado o en su defecto a los 

anexos que acompañan el informe pericial. 

b. A reconocer valor probatorio al testimonio directo rendido por el incidentante. 

c. Se proceda a reconocer los perjuicios, por concepto de daño emergente, lucro cesante 

y daño moral al incidentante. 

 
Cordialmente,  

 
JULIANA ISABEL GONZÁLEZ BERRIO 
CC. 1.017.207.796 de Medellín 
T.P 263.794 del C.S.J. 
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MEMORIAL DR. YAYA PEÑA RV: PROCESO VERBAL RAD. 2021 -03602 RECURSO SÚPLICA

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 09/05/2022 14:19

Para: GRUPO CIVIL <grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
MEMORIAL DR. YAYA PEÑA 

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Manuel Rueda <manuelg.rueda@gmail.com> 
Enviado: lunes, 9 de mayo de 2022 2:16 p. m. 
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: vivis453@hotmail.com <vivis453@hotmail.com>; angelicaviviana.giraldoperdomo@gmail.com
<angelicaviviana.giraldoperdomo@gmail.com>; �algo@yahoo.com <�algo@yahoo.com> 
Asunto: PROCESO VERBAL RAD. 2021 -03602 RECURSO SÚPLICA
 
Señores
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA CIVIL
M.P.OSCAR FERNANDO YAYA PEÑA
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D
 
 
Ref.:   Proceso Jurisdiccional ante la Superintendencia Financiera de Colombia
instaurado por RUTH GIRALDO RAMÍREZ contra SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA
S.A. 
 
Radicación:            11001319900320210003601 

RECURSO DE SÚPLICA
 
FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ GÓMEZ, mayor de edad, con domicilio en Bogotá́ D.C.,
actuando en mi calidad de apoderado especial de la demandada, SEGUROS DE VIDA
SURAMERICANA S.A., procedo dentro del término legal a INTERPONER RECUSO DE
SÚPLICA contra el auto del 3 de mayo de 2022. 

Atentamente,  

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co


FRANCISCO JOSE ALVAREZ GOMEZ
C.C. 79’290.759 de Bogotá
T.P. 85.476 del C.S.J



 
Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA CIVIL 
M.P.OSCAR FERNANDO YAYA PEÑA 
secstribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D 
 
 
Ref.:  Proceso Jurisdiccional ante la Superintendencia Financiera de 
Colombia instaurado por RUTH GIRALDO RAMÍREZ contra SEGUROS DE 
VIDA SURAMERICANA S.A.  
 
Radicación:  11001319900320210003601  

 
 

RECURSO DE SÚPLICA 
 
FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ GÓMEZ, mayor de edad, con domicilio en Bogotá́ 
D.C., actuando en mi calidad de apoderado especial de la demandada, SEGUROS 
DE VIDA SURAMERICANA S.A., procedo dentro del término legal a INTERPONER 
RECUSO DE SÚPLICA contra el auto del 3 de mayo de 2022, notificado por estado 
del 4 de mayo del año en curso, en donde se dispuso: 

 
“Por lo expuesto, el suscrito Magistrado NO REPONE el auto de 23 de febrero 
de 2022”. 

 
 

ARGUMENTOS DEL AUTO QUE SE RECURRE: 
 
El señor Magistrado Ponente del auto objeto de recurso, basa su decisión en el 
hecho de que el criterio jurisprudencial aplicable al caso corresponde a 
pronunciamientos emitidos por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia del 10 de marzo de 2021, 25 de agosto de 2021 y 6 de abril de 2022, en el 
entendido de que el recurso de apelación que presentamos las dos partes en este 
proceso no fue sustentado y, en consecuencia, se debe dar aplicación al inciso final 
del artículo 322 del CGP. Así mismo, que el auto que concedió la apelación no 
generaba dudas respecto de que a partir de allí corrían los términos para sustentar 
el recurso, a tal punto que no fue objeto de recurso por ninguna de las dos partes. 
 

 
INFIRMACIÓN 

 
A continuación presentamos los fundamentos tanto de hecho como de derecho que 
sustentan nuestra petición de revocar el auto que declaró desierto el recurso de 
apelación y el que negó la reposición y, en consecuencia, que se admita el recurso 
presentado y sustentado por mi poderdante en este proceso, así:  
 



 
1. La Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia y otras salas de decisión del 

Tribunal Superior de Bogotá han variado el criterio jurisprudecnial 
adoptado en la decisión: 

 
Se fundamenta la decisión del señor Magistrado en el hecho de que la 
jurisprudencia de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha determinado 
que la falta de sustentación del recurso de apelación en segunda instancia, así se 
haya cumplido con dicha carga en primera instancia, conllevan a la declaratoria de 
desierto de dicho recurso. 
 
Reiteramos al señor Magistrado que el criterio reciente tanto de la Sala Civil de la 
Corte Suprema de Justicia como de otras salas del propio Tribunal Superior de 
Bogotá, es distinto al adoptado en la decisión que se recurre, pues han coincidido 
en señalar que si se cumplió con la sustentación en primera instancia del recurso 
de apelación, es suficiente para cumplir con la carga procesal respectiva, sin que 
sea necesario volver a sustentar el recurso que ya cuenta con dicha argumentación 
y que obra en el respectivo expediente.   
 
En efecto, en sentencia STC5497 del 12 de mayo de 2021, MP Alvaro Fernando 
García Restrepo, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia varió su posición 
jurisprudencial y señaló el criterio que como máximo órgano de la jurisdicción civil debe 
primar, al señalar: 

 
“De este modo, cierto es que el cambio de la realidad que trajo la 
emergencia sanitaria conllevó a que se abandonara, 
momentáneamente, la necesidad de sustentar oralmente el recurso de 
apelación, para ser suplida por el sistema de antaño, esto es, que 
las inconformidades de los apelantes contra las providencias 
judiciales se formularan por escrito y así proteger bienes tan 
trascendentales como la vida y la salud de los usuarios y funcionarios de 
la justicia. 
 
(…) 
 
Bajo esa perspectiva, en vigencia del Decreto Legislativo 806 de 
2020, si desde el umbral de la interposición de la alzada el 
recurrente expone de manera completa los reparos por los que está 
en desacuerdo con la providencia judicial, no hay motivo para que 
el superior exija la sustentación de la impugnación, de lo contrario, 
si los reproches realizados apenas son enunciativos, desde luego, el 
juez deberá ordenar el agotamiento de esa formalidad, conforme lo 
previsto en la normatividad señalada”.	 
 
(…) 
 



 
En esas condiciones, no puede desconocerse, entonces, que erró el 
Tribunal accionado al declarar la deserción de la alzada 
propuesta por la parte demandada, acá interesada, por ausencia 
de sustentación, dado que desde la interposición de dicho 
medio aquélla expuso con detalle las razones por las cuales 
disentía de la sentencia de primera instancia proferida dentro del 
asunto objeto de revisión constitucional; y como ese escrito se 
hallaba dentro del expediente, la Sala Civil de Decisión criticada pudo 
tener por agotada la sustentación de la apelación, y de esta manera, 
dar prelación al derecho sustancial sobre las formas, por virtud del 
principio de economía procesal. 
 
(…) 
 
Por todo lo expuesto, se recoge la postura que sobre esta 
particular temática había adoptado la Sala hasta la fecha, con el 
propósito de conceder la salvaguarda pretendida con el escrito de 
tutela presentado ante esta Corporación, al menos por el tiempo de 
vigencia de la mencionada norma de emergencia.” (destacados 
ajenos al original) 

 
Por su parte, la Sala Civil del H. Tribunal Superior de Bogotá lo ha hecho. En efecto, 
en providencia del 25 de mayo de 2021, proferida por la Magistrada Sustanciadora 
ADRIANA AYALA PULGARÍN, dentro del radicado: 110013103 029 2018 00042 01 
del proceso de Federación Nacional de Cultivadores de Cereales y Leguminosas 
FENALCE contra Seguros del Estado S.A., se consideró:  

 
“Empero, si bien es cierto este Despacho, en anteriores ocasiones, con 
vista en lo dispuesto en varios pronunciamientos emitidos por la Sala de 
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, entre otros, en sentencia 
STC996-2021 de 10 de febrero de 2021, determinó que la sustanciación 
en esta instancia resultaba imperiosa para decidir la apelación de las 
sentencias de primer grado, no menos lo es que, en reciente decisión 
proferida por dicha corporación se recogió dicha tesis, para 
dictaminar, en una posición mucha más garantista de los derechos 
de las partes, que si el recurrente expone “con detalle las razones 
por las cuales diserta de las sentencia de primera instancia 
proferida dentro del asunto (…) y (si) este escrito se (encuentra) 
dentro del expediente, la Sala Civil de Decisión puede tener por 
agotada la sustentación de la apelación, y de esa manera, dar 
prelación al derecho sustancial sobre las formas, por virtud del 
principio de economía procesal.” 
 
“En la presente ocasión, el apoderado judicial de la parte demandante 
expuso con sumo detalle los reparos realizados a la sentencia de 
primera instancia, como se observa del escrito visto a folios 124 a 175 



del encuadernado principal; así, aunque no sustentó oportunamente su 
recurso en esta instancia, de cara al criterio jurisprudencia traído a 
colación, así como del memorial referido en líneas precedentes, resulta 
viable tener por sustentada la alzada, para efecto de resolver la 
apelación que conoce este Despacho.” (destacado ajeno al original). 

 
 
Como se puede apreciar, el criterio jurisprudencial de la jurisdicción civil no es otro 
que el de reconocer la prelación de los derechos sustanciales sobre los procesales, 
lo cual encuentra pleno respaldo no solo en la jurisprudencia reseñada sino también 
en las propias normas procesales, en particular en lo ordenado por el artículo 11 del 
CGP, esto es que los procedimientos siempre deben garantizar la efectividad de los 
derechos sustanciales, al tiempo que las formalidades deben aplicarse sólo en la 
medida en que no resulten innecesarias. Dispone dicha norma: 

 
“Al interpretar la ley procesal el juez deberá tener en cuenta que el objeto de 
los procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos por la 
ley sustancial. Las dudas que surjan en la interpretación de las normas del 
presente código deberán aclararse mediante la aplicación de los principios 
constitucionales y generales del derecho (…). El juez se abstendrá de exigir 
y cumplir formalidades innecesarias.” (destacado ajeno al texto original). 

 
 
No sobra reiterar, que en el caso presente no sólo una de las partes sino las DOS 
PARTES en el proceso sustentamos en primera instancia nuestros respectivos 
recursos de apelación, los cuales fueron negados por el señor Magistrado mediante 
el auto que fue objeto de recurso de reposición. 
 
En nuestro caso, como apoderado de la demandada y en forma oral se dejó 
consignada la presentación del recurso de apelación, el cual fue debidamente 
sustentado con los reparos concretos dentro de los tres días siguientes, según lo 
dispone el artículo 322 del CGP.  

 
De acuerdo con lo expuesto, se evidencia que dentro del expediente SÍ se encuentran 
sustentados debidamente los recursos de apelación interpuestos por ambas partes, 
por lo que corresponde al Honorable Tribunal desatar de fondo esta segunda instancia 
siguiendo la línea jurisprudencial señalada por la Sala Civil de la Corte Suprema de 
Justicia. 

 
 

2. Aplicación del principio de confianza legítima frente al auto del 2 de 
febrero de 2022: 
 

De otra parte, se reitera que en el presente caso, el auto proferido el pasado 2 de 
febrero de 2022, fue entendido por las dos partes como uno de aquellos en los que se 
admite el recurso de apelación sin que se corriera traslado a las partes, como ha 



ocurrido en otros procesos que se tramitan ante dicho Tribunal y cuyos 
pronunciamiento enviamos con el recurso de reposición. 
 
Frente a la consideración del señor Magistrado en el sentido de que dicho auto no fue 
recurrido por las partes, cobra precisamente validez nuestro argumento de que ello 
fue así debido a que se entendió POR LAS DOS PARTES, bajo el principio de 
confianza legítima, que dicho auto no corría traslado para sustentar sino que solo se 
admitía el recurso para ingresar nuevamente al despacho y correr el respectivo 
traslado.  

 
 

PETICIÓN 
 
Con base en los anteriores argumentos de hecho como de derecho, solicito que 
SE REVOQUEN los autos del 23 de febrero de 2022 que declaró desierto el recurso 
de apelación y del 3 de mayo de 2022 que decidió no reponer el primero y, en su lugar, 
se tenga por sustentado el recurso y se le dé curso al citado recurso de alzada. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
FRANCISCO JOSE ALVAREZ GOMEZ 
C.C. 79’290.759 de Bogotá 
T.P. 85.476 del C.S.J 



MEMORIAL DR. VALENZUELA VALBUENA RV: EXPEDIENTE No. 12-2014-00772-02

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 09/05/2022 16:25

Para: GRUPO CIVIL <grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
MEMORIAL DR. VALENZUELA VALBUENA 

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Lina Jaramillo <ljabogada@gmail.com> 
Enviado: lunes, 9 de mayo de 2022 4:16 p. m. 
Para: Despacho 19 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <des19ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
pacaabogpenal@yahoo.com <pacaabogpenal@yahoo.com>; abal58@hotmail.com <abal58@hotmail.com>;
maurogaitan2@gmail.com <maurogaitan2@gmail.com>; tuliocardenas@obandocardenas.com
<tuliocardenas@obandocardenas.com>; Gloria Avendaño <gloriam2131@gmail.com> 
Asunto: EXPEDIENTE No. 12-2014-00772-02
 
Señor Presidente
HONORABLES MAGISTRADOS
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D.C.
SALA DE DECISIÓN CIVIL
M.P. Dr. GERMÁN VALENZUELA VALBUENA
E.S.D.
 

REFERENCIA:        EXPEDIENTE No.  12-2014-00772-02

                                    DEMANDANTE:     AMPARO MELO MELO
 

DEMANDADO:        ALBA LUZ NIETO GARCÍA

                                   MAURICIO GAITAN PEREZ
                                   Y MISHA E.U.

ASUNTO:                  RECURSO DE REPOSICIÓN
 

MARIO JARAMILLO MEJÍA, actuando como apoderado de la parte actora (AMPARO MELO),
apoyado en el inciso tercero del artículo 342 del CGP, manifiesto al señor Magistrado



Sustanciador, que interpongo el recurso de reposición frente a su providencia del 3 de mayo de
2022.
Con todo respeto solicito acuse de recibo 

MARIO JARAMILLO MEJÍA
Abogado
Carrera 11 A # 90 - 16 Oficina 506
Cel. 3115615846 



Señor Presidente 
HONORABLES MAGISTRADOS  
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA DE DECISIÓN CIVIL 
M.P. Dr. GERMÁN VALENZUELA VALBUENA 
E.S.D. 
 

REFERENCIA: EXPEDIENTE No. 12-2014-00772-02 

   DEMANDANTE:  AMPARO MELO MELO 
 

DEMANDADO:  ALBA LUZ NIETO GARCÍA 

   MAURICIO GAITAN PEREZ 

   Y MISHA E.U. 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

MARIO JARAMILLO MEJÍA, actuando como apoderado de la parte actora (AMPARO 

MELO), apoyado en el inciso tercero del artículo 342 del CGP, manifiesto al señor 

Magistrado Sustanciador, que interpongo el recurso de reposición frente a su 

providencia del 3 de mayo de 2022, en tránsito de ejecutoria, por medio de la cual NO 

CENCEDE el recurso extraordinario de casación por esta parte interpuesto contra la 

sentencia proferida en esta instancia, el cual tiene por objeto que tal providencia se 

revoque para que en su lugar se acceda a conceder el recurso de casación interpuesto. 

 

El anterior recurso lo fundamento en los siguientes motivos de hecho y de derecho: 

 

1. Se trata de un negocio judicial que por su naturaleza cuenta con el recurso 

extraordinario de casación impetrado y busca reparar el agravio a la parte actora 

con la providencia recurrida (fallo de segunda instancia), conforme al artículo 

333 del CGP. 

2. Con todo respeto debo manifestar al señor Magistrado Sustanciador que 

conforme al artículo 338 del mismo código antes citado se cumple el requisito 

de la cuantía del interés para recurrir como lo establece el artículo citado, pues 

siendo las pretensiones esencialmente económicas el valor actual desfavorable 

al recurrente supera la suma indicada, y porque: 

 

2.1. No se trata de una acción de grupo ni que verse sobre el estado civil en 

donde no opera la cuantía  

2.2. El valor del salario mínimo legal mensual vigente es de un millón de 

pesos 



2.3. La resolución que trae la sentencia no solamente se conforma por el valor 

del capital allí señalado en cuantía de $700.000.000.oo sino que incluye 

sin haberse pactado intereses comerciales. 

  

3. Su providencia indica que “Bajo tal contexto, se advierte que el recurso de 

casación no puede ser concedido, habida cuenta que el monto de lo referido en 

el párrafo anterior no asciende a los $1.000.000.000.oo que en 2022, fecha en 

que se profirió la sentencia recurrida y se interpuso dicho medio de impugnación 

extraordinario, constituye la cuantía para acceder a la concesión del mismo.1” 

CONCLUSION 

Se puede concluir, según las mismas palabras del auto recurrido que existe interés 

para recurrir. 

 

Del señor Magistrado Sustanciador, Atentamente, 

 

 
MARIO JARAMILLO MEJÍA 
C.C. No.17’081.970 
T.P. No.8391 
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MEMORIAL DRA. GARCIA SERRANO RV: SUSTENTACIÓN REPAROS A LA SENTENCIA DE
PRIMERA INSTANCIA DEL SR. CARMELO GALEANO COTES PROCESO NO.
11001310301820190052201
Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 27/04/2022 12:03
Para: GRUPO CIVIL <grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
MEMORIAL DRA. GARCIA SERRANO 

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Alberto Cárdenas <albertocardenasabogados@yahoo.com> 
Enviado: miércoles, 27 de abril de 2022 11:47 a. m. 
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; fprieto@mazuera.com <fprieto@mazuera.com>;
subgerente@clubpuertopenalisa.com <subgerente@clubpuertopenalisa.com> 
Asunto: SUSTENTACIÓN REPAROS A LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL SR. CARMELO GALEANO COTES
PROCESO NO. 11001310301820190052201
 

Señor

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.
MAGISTRADA Dra. Martha Isabel García Serrano

PARTE DEMANDADA
 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO
DEMANDANTE:SUBCONJUNTO KINGSTON
DEMANDADO: CARMELO GALEANO COTES - PEÑALISA ENTRE RIOS S.A.

PROCESO No. :11001310301820190052201

ASUNTO:SUSTENTACIÓN REPAROS A LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA
 
Cordialmente; 
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GLORIA TATIANA LOSADA PAREDES

C.C. № 1.018’436.392 de Bogotá
T.P. № 217.976 del Consejo Superior de la Judicatura.

 
 

Notificaciones:
Correo Electrónico: albertocardenasabogados@yahoo.com
Tel: 3520788 - 3375605 – 3343778 Cel.: 3164729776 – 3175170739.
Dirección: Calle 19 No. 3-50 Oficina 2202   Edificio Barichara Torre A

mailto:albertocardenasabogados@yahoo.com
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Señor 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
MAGISTRADA Dra. Martha Isabel García Serrano 
E.  S.  D. 

 

 

Ref.: Ejecutivo de Subconjunto Kingston contra Peñalisa Entres Ríos, S.A. en 

liquidación y Carmelo Galeano Cotes 

 

Expediente № 2019-00522 

 

 

Respetada Señora Magistrada: 

 

GLORIA TATIANA LOSADA PAREDES, mayor de edad, de esta vecindad, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía № 1.018’436.392 de Bogotá, Abogada 
en ejercicio con Tarjeta Profesional № 217.976 del Consejo Superior de la 
Judicatura en mi condición de APODERADA del demandado en el asunto de la 

referencia, respetuosamente acudo ante usted, estando dentro de la oportunidad 

legal para hacerlo prevista en el inciso 2 numeral 3 del artículo 322 del Código 

General del Proceso, respetuosamente acudo ante Ud. a fin de SUSTENTAR los 

reparos manifestados a la sentencia de primera instancia, lo cual hago basada de 

acuerdo a los siguientes argumentos de orden fáctico y legal: 

 

1. Se desconocieron por parte del ad-quo el hecho fundamental que el 

demandado no tiene la calidad de propietario registrado, poseedor ni tenedor, 

motivo por el cual no está obligado a sufragar lo relativo a la cuotas de 

administración, teniendo en cuenta que la obligación materia de proceso, es 

una OBLIGACIÓN REAL a cargo del propietario tal y como lo determina el 

inciso 1 artículo 5 de la Ley № 182 de diciembre 29 de 1948 y el artículo 29 

de la Ley № 675 de agosto 3 de 2001, razón por la cual no se puede predicar 

subrogación y solidaridad en cabeza del Señor Carmelo Galeano Cotes, por 

no tener la calidad de propietario, poseedor ni tenedor. 

 

Nótese además que conforme a las normas citadas, no se poder predicar 

subrogación o solidaridad, en virtud a que la obligación solo recae sobre el 

propietario y eventualmente en el poseedor o tenedor y Carmelo Galeano 

Cotes no cuenta con tales calidades, tal y como se puede probar con los 

documentos que reposan en el expediente. 

 

2. Está plenamente demostrado la inexistencia de título ejecutivo, en razón que 

la actora no puede beneficiarse de los contenidos normativos de la Ley № 
675 de agosto 3 de 2001, tal y como lo determino la Corte Constitucional en 
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la Sentencia C-488 de junio 26 de 2002 “La expresión “y tendrán un 
término de un (1) año para modificar, en lo pertinente sus reglamentos 
internos, prorrogables por seis (6) meses más, según lo determine el 
Gobierno Nacional”; contenida en el inciso primero del artículo 86 de la 
Ley 675 de 2001 no quebranta los artículos 2°, 4° y 58 constitucionales, 
en el entendido que las asambleas y copropietarios deberán sujetarse a 
sus reglamentos vigentes para modificar en lo pertinente sus estatutos. 
Y el aparte “transcurrido el término previsto en el inciso anterior, sin 
que se hubiesen llevado a cabo las modificaciones 
señaladas” contenido en el inciso segundo de la misma disposición, 
tampoco quebranta tales disposiciones, en el entendido que la 
previsión se aplica exclusivamente a las normas de orden público 
contenidas en la ley. 

   
De modo que los edificios y conjuntos que el 4° de agosto de 2001 
habían sido constituidos como propiedad horizontal mediante el 
registro de la escritura pública, contentiva del reglamento de 
copropiedad y de los documentos a que hacen referencia los artículos 
4° y 6° del Decreto 1365 de 1986, seguirán rigiéndose por la misma 
normatividad, salvo que sus copropietarios, en sujeción a sus 
reglamentos de copropiedad, convengan en regirse por las 
disposiciones de la Ley 675 de 2001 y, para el efecto, haciendo uso de 
su poder de determinación modifiquen sus estatutos. Y respecto de las 
previsiones de la ley de orden público, que con prescindencia de la 
voluntad de los copropietarios y de los consorcios rigen como lo 
dispone la ley.” 
 

3. Conforme al Certificado de Tradición y Libertad Folio de Matrícula 

Inmobiliaria № 307-54000 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Girardot quien figura como propietario es la sociedad Peñalisa Entre Ríos, 

S.A., tal y como consta en la anotación № 001, y es a esa persona jurídica a 

quien se le deben exigir el pago de las expensas de administración. 

 

4. Así mismo no se reúne los requisitos de la subrogación de la obligación en 

los términos del artículo 1668 y subsiguientes del Código Civil como lo 

expresa el juez de primera instancia. 

 

5. No siendo suficiente lo anterior, no puede inferirse la solidaridad del Señor 

Carmelo Galeano Cotes, al no cumplirse los presupuestos normativos del 

artículos 1568 y siguientes ibídem. 

 

“Artículo 1568. Definición de obligaciones solidarias 

En general cuando se ha contraído por muchas personas o para con muchas 
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la obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer 

caso, es obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de 

los acreedores, en el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o 

cuota en el crédito. 

 

Pero en virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse 

cada uno de los deudores o por cada uno de los acreedores el total de la 

deuda, y entonces la obligación es solidaria o in solidum. 

 

La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que 

no la establece la ley. 

 

6. Existe una errónea incorporación de los medios de prueba por parte de la 

demandante, toda vez, que la suscrita apoderada dentro del término legal 

formulo excepciones de fondo la cuales fueron remitidos al correo electrónico 

del despacho y de la misma manera al correo electrónico del apoderado de la 

demandante uruenaramirezabogados@gmail.com, tal y como consta en el 

folio 120 del cuaderno, de conformidad a lo previsto en el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia inciso 1 del 

artículo 3 del Decreto Legislativo № 806 de junio 4 de 2020, normas que 
rezan: 

 

“Artículo 78 numeral 14 Código General del Proceso: Enviar a las 
demás partes del proceso después de notificadas, cuando 
hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un 
medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 
memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de 
medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día 
siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de 
este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte 
afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta 
por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada 
infracción.”(Resaltado fuera de texto. 

 

“Artículo 3 inciso 1 Decreto Legislativo № 806 de junio 4 de 2020: 
 Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías 
de la información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos 
procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto 
deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos 
los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para 
los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

mailto:uruenaramirezabogados@gmail.com
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simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la 
autoridad judicial. (Resaltado fuera de texto). 

 
7. Habiendo cumplido cabalmente la suscrita el haber enviado el escrito de 

excepciones al correo electrónico del apoderado el día 4 de septiembre de 

2020 y así se puede constar en el folio 120 del cuaderno № 1, el traslado 
para el apoderado de la demandante, el termino para descorrer traslado de 

las excepciones inicio el día 9 de septiembre de 2020 y venció el 22 de 

septiembre de 2020, dando aplicación literal a los dispuesto por el parágrafo 

del artículo  9 del Decreto Legislativo № 806 de junio 4 de 2020, que 
dispone: 

 

“Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito 
del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se 
prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá 
realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día 
siguiente.”(Resaltado fuera de texto). 

 

8. Dando aplicación al artículo 13 del Código General del Proceso, las normas 

procesales con de orden público y de obligatorio cumplimiento por las partes 

integrantes del proceso norma que reza: 

 

“Observancia de normas procesales. Las normas procesales son 
de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, 
y en ningún caso podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas 
por los funcionarios o particulares, salvo autorización expresa de 
la ley. 
 
Las estipulaciones de las partes que establezcan el agotamiento 
de requisitos de procedibilidad para acceder a cualquier operador 
de justicia no son de obligatoria observancia. El acceso a la 
justicia sin haberse agotado dichos requisitos convencionales, no 
constituirá incumplimiento del negocio jurídico en donde ellas se 
hubiesen establecido, ni impedirá al operador de justicia tramitar la 
correspondiente demanda. 
 
Las estipulaciones de las partes que contradigan lo dispuesto en 
este artículo se tendrán por no escritas.” (Resaltado fuera de texto). 

 
9. En este mismo orden de ideas, el numeral 3 del auto de fecha 9 de agosto de 

2021, notificado por estado el 10 de agosto de 2021, por medio del cual se 
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corre traslado de la excepciones de fondo propuesta, es totalmente ineficaz, 

ilegal e irregular, como quiera que el traslado se surtió desde el día 9 de 

septiembre de 2020 y venció el 22 de septiembre de 2020, conforma lo prevé 

el parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo № 806 de junio 4 de 2020, 
norma vigente que prima sobre la prevista en el numeral 1 del artículo 443 

del Código General del Proceso, en virtud que los decreto legislativos 

dictados en uso de los estados de excepción suspenden provisionalmente la 

normas que le sean contrarias, además la vigencia del Decreto Legislativo № 
806 de junio 4 de 2020 tiene vigencia hasta el 4 de junio de 2022 y la Corte 

Constitucional a través de la Sentencia C-420 de septiembre 24 de 2020, 

declaro la constitucionalidad del citado, decreto, razón por la cual habiendo 

enviado el escrito de excepciones al correo electrónico del apoderado de la 

demandante, se cumplió con el traslado, por consiguiente, el informe 

secretaria en donde se consigna que se descorrió traslado de la excepciones 

de fondo se realizó en tiempo es totalmente ilegal, derivando ese que no 

puede tener en cuenta ni las manifestaciones ni mucho la solicitud de 

pruebas allí determinadas, sin embargo, se incurre en nulidad por una franco 

desconocimiento de las normas procesales, en razón que el escrito de 

traslado de excepciones junto con los anexos solicitando e incorporando 

medios de pruebas son completamente ilegales. 

 

Habiéndose presentado en legal forma y dentro del términos los reparos a la 

sentencia de primera instancia, respetuosamente solicito de sirva conceder el 

RECURSO DE APELACIÓN.  

 

Téngase en cuenta lo manifestado y se proceda de conformidad. 

 

 

De la Señora Juez, atentamente, 

 
GLORIA TATIANA LOSADA PAREDES 
C.C. № 1.018’436.392 de Bogotá 

T.P. № 217.976 del Consejo Superior de la Judicatura 
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Doctora 
MARTHA ISABEL GARCÍA SERRANO 
TRIB. SUPERIOR DEL DISTRITO JUD. DE BOGOTÁ (SALA CIVIL). 
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co   
E.   S.    D. 
 
REF. PROCESO:  EJECUTIVO. 

DEMANDANTE: SUBCONJUNTO KINSTON. 
DEMANDADO: CARMELO GALEANO COTES Y OTRO. 
RADICACIÓN:  2019-522-01 
 

Respetados señores: 
 
JOSÉ MANUEL URUEÑA FORERO, identificado civil y profesionalmente como 
aparece al pie de mi firma, en calidad de apoderado de la parte demandante dentro 
del proceso de la referencia, mediante el presente documento me permito sustentar 
los reparos a la sentencia de primera instancia de fecha 2 de marzo de 2022, los 
cuales dejo sentados en los siguientes términos: 
 
1.- Objeto del reparo. 
 
El reparo presentado en contra de la Sentencia de fecha 2 de marzo de 2022, está 
dado básicamente por el hecho que el fallo de instancia declaró la prescripción de 
las cuotas de administración entre el 10 de agosto de 2010 y el 10 de agosto de 2015, 
ante lo cual se planteó como reparo no tener en cuenta la renuncia de la prescripción 
efectuada por el señor CARMELO GALIANO COTES en su interrogatorio de parte. 
 
2.- Argumentos del reparo. 
 
La prescripción en general como institución de la legislación sustancial al tenor del 
artículo 2512 del Código Civil, es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de 
extinguir las acciones y derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse 
ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso, y concurriendo los demás 
requisitos legales. 

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

Así las cosas, como modo de extinguir las acciones, la prescripción impone el 
transcurso de un lapso de tiempo fijado por la Ley para cada caso en concreto, lo 
cual tiene su razón de ser en el hecho que impedir que los vínculos jurídicos 
perduren en el tiempo de manera incierta e indefinida, la cual para el proceso que 
nos atañe es de cinco años conforme las reglas generales aplicables a los títulos 
ejecutivos. 

Ahora bien, en cuanto a la renuncia de la prescripción, el artículo 2514 ibidem 
dispone que “(…) puede ser renunciada expresa o tácitamente; pero solo después de 

cumplida. Renunciase tácitamente, cuando el que puede alegarla manifiesta por un hecho 

suyo que reconoce el derecho del dueño o del acreedor; por ejemplo, cuando cumplidas las 

condiciones legales de la prescripción, el poseedor de la cosa la toma en arriendo, o el que 

debe dinero paga intereses o pide plazos.” Resalto intencional.  

En la misma dirección, la Jurisprudencia nacional ha reconocido frente al instituto 
de la renuncia de la prescripción, que “...es útil memorar que de conformidad con el 

artículo 2514 del Código Civil, para que ella ocurra es necesaria la presencia de un 

hecho inequívoco de parte de quien puede beneficiarse de ese modo extintivo, en 

virtud del cual reconoce el derecho de su acreedor. No se trata de cualquier 

manifestación, sino de una que, per se, refleje la voluntad cierta del deudor de seguir 

comprometido en el vínculo jurídico que lo ata a su acreedor, que bien pudo diluir 

enarbolando la prescripción. Al fin y al cabo, esa renuncia o abdicación constituye un acto 

unilateral de carácter dispositivo que devela el propósito incontestable de no querer 

aprovecharse de la desidia o inacción del acreedor en el ejercicio de su derecho. El deudor, pese 

a contar con la posibilidad jurídica de frustrar la reclamación de aquel por el camino de 

enrostrarle su omisión o dejadez, decide libre y conscientemente honrar su deber de 

prestación, de forma tal que mediante acto suyo, reconoce expresa o tácitamente los  

 

 

 



 

 

 

 

lazos jurídicos que lo constriñen a satisfacer el derecho de su acreedor.”1  Negrillas 
y resalto intencional. 

Bajo el anterior contexto normativo y jurisprudencial, dentro del proceso que nos 
convoca, se recaudó el medio de prueba del interrogatorio de parte efectuado al 
señor CARMELO GALIANO COTES, el cual fue claro en reconocer y confesar que 
en el año 2018, es decir, después de cumplida la prescripción que reconoce el fallo 
de instancia entre el 10 de agosto de 2010 y el 10 de agosto de 2015, solicitó a mi 
representada una facilidad para el pago de la deuda por cuotas de administración 
de Lote 15 del Subconjunto Kingston, lo cual en esencia, configura la renuncia de la 
prescripción que es objeto del reparo planteado, para lo cual basta con revisar el 
video de la diligencia respectiva en la etapa probatoria indicada. 
 
En virtud de lo anterior, no debió accederse al reconocimiento de la prescripción que 
reconoce el fallo de instancia entre el 10 de agosto de 2010 y el 10 de agosto de 2015, 
por lo cual solicito de este Honorable Tribunal que se revoque el numeral segundo 
de la parte resolutiva de la Sentencia proferida por el Juzgado 18 Civil del Circuito 
de Bogotá. 
 
Atentamente 
 

 
JOSÉ MANUEL URUEÑA FORERO 
C.C. No. 80.083.727 DE BOGOTÁ. 
T.P. No. 139.525 DEL C. S. DE LA J. 
 

 

 

 

 
1 C.S.J., sentencia 1o de junio de 2005, exp. No. 7921, M.P. Dr. Carlos Ignacio Jaramillo Jaramillo. 
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Nelson Espinosa B 
Abogado 

AVENIDA CARRERA 15 NÚMERO 104-76, OFICINA 610. Móviles 300-2700779-
304-4478704. E-mail. nespinosa2003@hotmail.es giprestigieabogado@gmail.com. 

Bogotá-Colombia. Suramérica. 

Honorables Magistrados: 
Tribunal Superior Sala Civil  
Atn. Dra. Adriana Saavedra Lozada 
des01sctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; 
secstribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; 
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co  
La ciudad. 
 
 

Referencia: Verbal Declarativo No. 25-2016-651-02 
Demandante: Julio Alfonso Curiel Acosta y otros 
Demandado: CHEQUEFECTIVO S.A. 
Origen: Juzgado 25 Civil del Circuito de Bogotá  
Asunto. Descorro Traslado Para Sustentar el Recurso de 
Apelación. 

 
En calidad de apoderado judicial de los señores: Ana Tulia Curiel Acosta, 
Eduardo Emilio de la Rosa Acosta, Luis Daniel de la Rosa Acosta, Martha 
Cecilia Acosta Diazgranados y Martha Lucia de la Rosa Acosta,  
oportunamente concurro ante su Despacho con el objeto de sustentar los 
puntos objeto de apelación frente a la decisión de primera instancia adoptada 
por el Juzgado 25 Civil del Circuito de Bogotá D.C., el 25 de febrero presente 
en los siguientes términos:  
 
Dentro de los reparos concretos que hice en su momento ante el Juez de 
instancia, aparecen:  
 
1º.-Violacion de los artículos 228 y 229 de la Constitución Política, porque 
en ellos se indica la prevalencia del derecho sustancial en las actuaciones de 
las autoridades con la garantía de acceso a la justicia, realizables, solo si se 
atienden las razones esbozadas por el usuario de la justicia y el derecho en sí 
mismo invocado como las repercusiones emanadas de su infracción bajo 
parámetros legales. 
 
Lo anterior, por cuanto la decisión del Juzgado solo se ajustaría a estas pautas 
de carácter imperativo si hubiese valorado la exigencia de los promotores 
judiciales en torno a la restitución del bien ora la consecuencia generalizada 
del artículo 17461 del Código Civil en este evento.    
 

 
1 “La nulidad pronunciada en sentencia que tiene la fuerza de cosa juzgada, da a las 

partes derecho para ser restituidas al mismo estado en que se hallarían si no hubiese 

existido el acto o contrato nulo.”(…)-Destacados añadidos 

 

 



Nelson Espinosa B 
Abogado 

AVENIDA CARRERA 15 NÚMERO 104-76, OFICINA 610. Móviles 300-2700779-
304-4478704. E-mail. nespinosa2003@hotmail.es giprestigieabogado@gmail.com. 

Bogotá-Colombia. Suramérica. 

2º.-Juez -sometimiento al imperio de la Constitución y la Ley-. Las normas 
aplicadas para la resolución del caso no admiten la insólita analogía 
deducida por el Juzgado, según la cual: … “se pone de manifiesto que los 
demandantes admitieron que la entrega del predio se realizó mediante un 
contrato fiduciario (…) esta manifestación sin duda no permite que esa 
aspiración de entrega del bien tenga éxito en el contexto de este proceso 
declarativo pues evidente es que la entrega de ese bien se realizó por 
conducto del señalado contrato fiduciario” (…)  o dicho de otra forma, si la 
fuente principal es la ley sustancial, no hay razón para que el Juzgado aplique 
marginalmente la auténtica expresión del imperio de la ley contenida en el 
artículo 1746 citado a causa de la nulidad pronunciada judicialmente. 
 
En este apartado es clara la confusión del Juzgado toda vez que condiciona 
y difiere la entrega del bien a otro Juez bajo hipótesis diametralmente 
opuestas, pues se sabe que todo negocio jurídico esta divido en etapas: una 
pre contractual otra contractual y finalmente post contractual con efectos y 
pretensiones consecuencialmente diferenciables. 
 
Al efecto,  habiendo aniquilado la primera visión desde la cual prospero la 
demanda y desaparecido el sustento u origen de aquella (FIDUCIA) en la 
forma explicada por la providencia atacada, debe triunfar la restitución en 
este caso.  
 
Incluso por respeto al debido proceso y la decisión adoptada, ya que una cosa 
es la nulidad de las Escrituras Públicas reglamentada en el Decreto 960 de 
1970 y otra muy diferente la nulidad absoluta de un acto o contrato por falta 
de requisitos para el valor del mismo según lo estatuido por los artículos 
1740,  1741 y 1742 del Código Civil Colombiano. 
 
Por tanto, si la nulidad es de rasgo sustantivo sobre el documento reseñado 
acorde con su sentido literal, el Despacho no puede excusar la restitución con 
base en un instrumento o documento diverso al sentenciado. 
 
3º.-Desconocimiento e inaplicación integra del artículo 1746 del C.C. De 
acuerdo al precepto, la nulidad apareja el regreso a la situación anterior a la 
celebración de la promesa de contrato dando lugar a la restitución material 
y jurídica por Ministerio de la Ley, y como quiera que la demandada aceptó que 
adquirió el bien de los demandantes, quienes se ven cobijados por el 
pronunciamiento, es lógico recobrar la calidad de propietarios jurídica y 
materialmente, porque insisto, el origen de esa relación con el bien para la 
demandada se aniquilo. 
 
Y como tal prestación surge de iure, el Juzgado no podía abstenerse ya 
porque esa facultad debe estar expresamente autorizada en la ley y de 
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cualquier forma no está implícita ni admite una interpretación extensiva, 
menos un razonamiento de esa raigambre, porque sería tanto como decir que 
las partes o el operador judicial pueden alterar el sentido de la ley. 
 
De suyo, la argumentación y resolución2 del Juzgado carecen de legalidad 
para negar la restitución porque no está contemplada en la Ley, no existe, 
tampoco esta prohibida y el Juez no puede inventársela, en tanto y cuanto si 
la ley ordena al Juez proceder de oficio en presencia de la nulidad también le 
dice que las partes tienen DERECHO a restituir, aspecto sobre el cual la parte 
demandada no se opuso ni apelo el veredicto. 
 
Luego entonces, el Juzgado cerceno la posibilidad de restablecer las cosas a 
su estado anterior y con ello incumplió los deberes que le impone el artículo 
42 de la Ley 1564 de 2012. 
 
En suma y a propósito de los efectos producidos por la nulidad en criterio de 
la Corte Suprema de Justicia: 
 

“El principio de la retroactividad es dominante en los efectos 
de toda declaración de nulidad. La sentencia que tal dispone no 
hace sino verificar una nulidad que ha existido siempre; el contrato 
nulo no se ha perfeccionado y no ha producido efecto jamás. 
 
Exceptuada la anulación del matrimonio, fundándose en el indicado 
principio, que se halla consagrado positivamente en el articulo 1746 
del Código Civil han sostenido concordantemente la doctrina y 
jurisprudencia patrias que el efecto propio y naturaleza de 
toda declaración judicial de nulidad es la restauración 
completa de las cosas al estado en se hallarían si no hubiese 
existido el acto o contrato nulo, “Como la sentencia que declara 
la nulidad de una acto produce efectos ex tunc, -ha dicho la Corte- se 
supone que tal acto o contrato no tuvo existencia legal, y 
entonces, por imperativo de lógica, hay que restaurar la cosas 
al estado en que se hallarían si dicho  acto o contrato no se 
hubiera celebrado” (G.J. CXXXII, 250). 
 
Si, pues, por virtud del efecto retroactivo de la declaración judicial de 
toda nulidad sustancial, excepto tratándose del matrimonio, las 
cosas deben regresar al estado en que se encontraban antes del 
otorgamiento del acto o contrato nulo, la sentencia que haga 
tal declaración, así lo sea oficiosamente, y no regule a la vez 
las prestaciones mutuas de los contratantes, infringe por 
inaplicación del artículo 1746 del Código Civil”, (CSJ, Casación 

 
2 “SEGUNDO: Se NIEGA el reconocimiento de restituciones mutuas”…(destaco)  
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Civil, sentencia abril 17 de 1975). Resaltados y sublíneas 
añadidas.   

 
4.-El aforismo: “Accesorium sequitur principale” como regla de derecho. Es 
un hecho indiscutible el vínculo que unió a las partes como el objeto del 
mismo y las condiciones en que el bien paso a manos de la parte demandada 
y así sucesivamente. Por lo demás, promulgada la nulidad como se encuentra 
sobre un determinado tema jurídico con los supuestos facticos de la norma 
reguladora, no se explica la rebeldía contra la claridad del texto normativo 
(Art. 1746),  ya que por obviedad el bien en manos de la demandada pendía 
de la promesa material y jurídicamente, mientras subsistiera. 
 
Así las cosas, el suceso jurídico sobre lo principal naturalmente afecta lo 
accesorio en forma indisoluble. De ahí que en el presente caso la sentencia 
debe recoger el efecto producido por la nulidad y reconocer el derecho 
consistente en restituir el bien a los actores ante el desvanecimiento de la 
promesa de contrato de compraventa celebrado el 12 de diciembre de 2011 
producto de la cabal disertación y aplicación de la norma jurídica.        
 
PETICIONES: 
 

1. Revocar el numeral segundo de la providencia impugnada, 
disponiendo la restitución del bien plenamente identificado tal cual se 
reclamó en la demanda.3 

      
De esta forma descorro el traslado concedido para sustentar el recurso de 

apelación. 

 

Respetuosamente, 

 
Nelson Espinosa Borda 
C.C. No. 79.594.590 de Bogotá 
T.P. No. 127797 del C. S. C. de la J. 
 

 
3“PRETENSIONES SEGUNDAS SUBSIDIARIAS. -SEGUNDA: “Que, como consecuencia de la 

declaratoria de nulidad del Contrato de Promesa de Compraventa, se produzca una vuelta al 
estado de las cosas anterior a la suscripción irregular del documento, y por ello la sociedad 

demandada CHEQUEFECTIVO S.A., representada por el señor JUAN HERNAN ORTIZ 

ZAMBRANO, deberá devolver, dentro de las 48 horas siguientes a la ejecutoria de la sentencia, el 

lote uno identificado con la matricula inmobiliaria No. 080-73138, ubicado en la ciudad de Santa 

Marta a los demandantes”.   
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